
SEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
E ERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/ UGSIVC/DGGC/4818/2018 

Ciudad de México, a 2 4 de abril de 2 O 18 

JORGE HUMBERTO TINAJE O INFANZON 
REPRESENTANTE LEGAL DE.LA EMPRESA 
"MUL TISERVICIO GASOLIN O BUENDIA, S.A DE C.V. 

PRESENTE 

Asunto: Ampliación de plazo 
Bitácora: 09/DGA0097 /02/18 
Expediente: 15EM2016X0117 

Con referencia al escrito sin n mero y sin fecha, ingresado en la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al M dio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA) el día 11 de 
abril de 2018 y turnado a est Dirección General de Gestión Comercial (DGGC), por medio del 
cual el C. JORGE HUMBERTO INAJERO INFANZON en su carácter de Representante Legal de· 
la empresa MUL TISERVICIO ASOLINERO BUENDIA, S.A DE C.V. en lo sucesivo el Regulado, 
solicita la ampliación d I plazo para construcción contenido en el oficio 
ASEA/UGSIVC/DGGC/5 2 20 2016 de fecha 19 de octubre de 2016 sobre el proyecto 
denominado "Multiservicio G salinero Buendía, S.A de C.V." en lo sucesivo el Proyecto con 
ubicación en Calle Manuel Bue día Tellez Girón, N º 306, Col. Santa Cruz Atzcapotzaltongo, C.P. 
50290. Municipio de Toluca, E tado de México. 

De acuerdo con lo anterior y una vez revisada y evaluada la información presentada por el 
Regulado, le informo lo siguie te: 

l. 

C O N S I D E R A N D O: 

jQue el Regulado se dedic al expendio al público de petrolíferos. por lo que sus actividades 
corresponden al Sector idrocarburos. el cual es competencia de esta AGENCIA de 7 
conformidad con la definí Ión señalada en el artículo 3 fracción XI inciso e) de la Ley de la 
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Agenc ia  Nacional d e  Seguridad Industrial y d e  Prot cción a l  Medio Ambiente d e l  Sector 
Hidrocarburos .  

1 1 .  Que esta DGGC es competente para analizar. evaluar resolver la pet ición presentada por el 
Regulado , de conformidad con lo di spuesto en los artí ulos 4 fracción XXV I I , 1 8  fracción 1 1 1  y 
XV I I I  y 3 7 fracc ión XXIII de l Reglamento Inter ior de  la A enc ía Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector H id rocar ros . 

1 1 1 .  Que el 1 9  de octubre de 2 0 1 6  mediante ofic io AS E 
AGENCIA autorizó en materia de impacto ambiental ,  
un año para la etapa de preparac ión del  sitio y constr 
mantenimiento. 

/UGSIVC/ DGGC/ 5 2 2 0 / 2 0 1 6 ,  esta 
desarrol lo del Proyecto otorgándo le 
cción y 30 años para la operación y 

IV . Que e l  d ía 1 6  de  nov iembre de  2 0 1 6  se le  n ifica y entrega o rigina l del ofic io 
AS EA/UGS IVC/DGGC/5 2 2 0/ 2 0 1 6 .  a l Regu lado .  

V .  Que en fecha 12  de octubre de 2 O 17  e l  Regulado sol i citó la ampliación del plazo para 
construcción, misma que fue resuelta de nera favorable mediante oficio 
ASEA/UGS IVC/DGGC/ 1 4 6 0 2/2 0 1 7  de fecha 3 1  de o tubre de 2 0 1 7 ,  otorgándole 6 meses 
adicionales para la etapa de construcción del Proyecto , ismo que fue not ificado con fecha 1 4  
d e  febrero de 2 0 18 .  

V I .  Que mediante escrito s i n  número y s i n  fecha, ingresado a esta AGENCIA e l  d ía 11  de  abril de 
2 0 1 8, el Regulado so l i c ita la mod ifi cac ión consist te en l a  amp l i ac ión  de  plazo para 
construcc ión otorgado mediante ofic io N º ASEA/U GS I C/DGGC/ 5 2 2 0/ 2 0 1 6  de  fecha  1 9  
de octubre de 2 0 1 6 . 

VII . Que en el escrito referido en e l  CONS IDERANDO que a tecede , med iante e l  cual e l  Regu lado 
sol icita la modificación al proyecto autorizado en mate ia de impacto ambienta l ,  menciona a 
la  letra lo siguiente. 

" . . .  solicito la modificación de ampliación a los plaz establecidos en la autorización en 
materia de impacto ambiental en el cual solicita os 12 meses a l  proyec to denominado 
"ESTAC/ON DE SERVICIO'' MUL TISERVIC/0 GASOLIN RO BUENO/A. S.A DE C. V. que estará 
ubicado en la calle Manuel Buendía Tellezgiron o 3 0 6  Col la Magdalena San Cruz 
Atzcapotzaltongo Municipio de Toluca Estado de Mé ·co . . .  " 
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V I I I .  Que  e l  Regu lado anexa a s  o l ic itud los s igu ientes documentos : 

• Pago de d erechos . 

• Cop ia s imp l e de l  r so lut ivo número ASEA/UGS IVC/DGGC/ 5 2 20/20 1 6  de fecha 
1 9 de octu bre de 0 1 6 . 

• Cop ia simp le de l o i i o  nú mero ASEA/UGS IVC/DGGC/ 1 4 6 0 2 / 2 0 1 7  de fecha 3 1  
d e octubre d e 2 0  7 . 

• Cop ia s imp l e  de I escr itura púb l i ca n úmero 8 , 8 8 1 de fecha 0 1  de j u l i o  de 2 0 1 5 ,  
q ue  cont iene la co st ituc ión de l a soc iedad mercanti l d enom inad a  M U L  T ISERVIC IO 
GASOL I N E RO BU 

I DIA, S .A  DE C .V .  

IX .  Que e l art ícu lo 3 1  de  l a  Le  Fede ra l de l  P roced im iento Adm in i st rat ivo señala que :  

"Artículo 31 . - Sin perjuic o de l o  establecido en otras leyes administrativas, la Admin is tración 
Pública Federa l. de o ficio a petición de parte in teresada, podrá ampliar  los términos y plazos 
es tablecidos, sin que dich ampliación exceda en ningún caso de la mitad del plazo previsto 
origina lmente, cuando asr I exija el asunto y no  se perjudiquen los derechos de los in teresados o de 
terceros. " (sic) 

X. Que esta DGGC cons ider ue  l a  modif i cac ión so l ic itada de l Proyecto por e l Regu lado , se 
refi ere ún i camente a l a  a p l i ac i ón  de p l azo de l as obras y act iv i dades de l Proyecto en 
cuestión ,  s in que e l l o  im ique afectac ión alguna al conten i do de l a  autor izac ión emit ida 
med iante e l ofi c i o  re so l uti o ASEA/UGSIVC/DGGC/ 5 2 2 O/ 2 O 1 6  de fecha 1 9  de octubre de 
2 0 1 6 ;  por l o  que se cu ple con e l  supuesto prev i sto por e l  a rtícu lo 2 8  fracc ión 1 1 de l  
Reglamento de l a Ley  Gen ral de l Equ i l i br io Eco lóg i co y l a  P rotección  a l  Ambiente en mater i a 

j de Eva l u ac ión de l  Impacto mb ienta l .  
f 

Por l o  antes expuesto . y con ndamento en los art ícu los 5 fracc ión XVI I I , 7 fracción I de  l a  Ley 
de l a  Agenc ia Nac iona l  de  Se ur i dad  I ndust ri a l y de  Protecc ión  a l Med io  Amb iente del Sector 
H idrocar b u ros ;  2 y 1 6  fracc ió X de la  Ley Federa l de P roced im iento Admin i st rat i vo ; 4 fracc ión z;( 
XXV I I , 9 párrafo segundo, 1 4 , 7 ,  1 8  fracc ión  XV I I I y 3 7  fracc ión  V de l  Reglamento I nter i o r  de l a  
Agencia Nac iona l de  Segur i ad I ndustr i al y de  P rotecc ión al Med io Amb iente de l  Sector 
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H id rocarbu ros ;  4 7 pr imer párrafo , 4 8 y 4 9  de l  Reglam to de la ley Genera l  de l Equ i l i br io 
Eco lógico y l a Protección al Amb iente en Mater ia de Ev uación de l Impacto Ambienta l ,  e sta 
DGGC: 

R E S U E L V E  

PR I MERO.- OTORGAR un p l azo ad i c i onal por 06 (seis) m ses para l a  rea l i zac ión de l as obras y 
acti v idades re lac ionadas con l a const rucc ión de l  Proyecto, i smo que se conta rá a part i r del d ía 
s igu i ente a l a  fecha de l  venc imiento de l l azo otorgado en e l  ofi c io 
ASEA/UGS IVC/DGGC/ 1 4  6 O 2 / 2 O 1 7  de l  3 1  de octub re de 2 O 1 7 cons i de rando l a  fecha de 
notif icac ión ;  toda vez que l a  modificac ión so l i c it ada no a l era e l  conten ido de l a  autor izac ión ,  
conten ida en el ofic i o  reso lutivo ASEA/UGS IVC/ 5 2 20/4  1 6  de l  1 9  de octubre de 20 1 6 ,  de 
confo rmidad con lo desc rito en los Cons iderandos 1 1 1  1 X del presente reso lut ivo y co n  
fundamento en  el art ículo 3 1  de  l a  ley Federa l  de  P rocedí iento Administrativo . 

SEGUNDO. - La vigencia podrá ser ampl i ada a sol ic itud el Regu lado previa acred itación de 
haber cump l ido satisfactoriamente con lo esta ecido en el oficio resolutivo 
ASEA/UGS IVC/DGGC/5 2 20/ 20 1 7 de l  1 9  de octubre de 0 1 6 ,  em it ido para el Proyecto. Para 
lo anter ior deberá solicitar por escrito a la DGGC la aprob ión de su  sol i c itud ,  p revio a l a  fecha 
de su venci m iento. En caso de que e l  Regu lado pretenda I real ización de obras y/o act i vi dades 
ad i c ionales a l a s  manifestadas. éstas deberán se r noti fi cad p reviamente a esta DGGC para que 
determ ine  lo p rocedente en mater ia de impacto amb ient · 1 ,  de  conform idad con la  legis lac ión 
amb ienta l v igente. 

TERCERO. - La mod i ficac ión otorgada por esta DGGC es  rá sujeta a l o  estab lec ido en e l  ofic io 
reso l ut ivo ASEA/UGS IVC/ DGGC/ 5 2 2 0 / 2 0 1 7  del 1 9  de octubre de 2 0 1 6 ,  as í como en l os  
demás documentos ofi c ia les que se hayan em it ido con  re l  c íón a l P royecto; esta modifi cac ión 
quedará vigente para todos l os  efectos a que haya l ugar . 

CUARTO.- Asim i smo, e l  Regu lado deberá contar con 
Admin i st rac ión de Riesgos, para dar cump l imiento a lo e 
administrativas de carácter genera/ que establecen los 
implementación y autorización de los Sis temas de Ad 
Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplic 
Público de Gas Natural, Distribución y Expendio al Públi 
Petrolíferos, publ icadas en el D iario Oficial de la Fede 
conform idad con el programa que para tal efecto emita la 

la autor ización de su  S i stema de 
ab lecido en e l  las DISPOSICIONES 
ineamientos para la conformación, 
inistración de Seguridad Industrial, 
bles a las actividades de Expendio al 

de Gas Licuado de Petróleo y de 
ción el 1 6  de  jun io  de 2 0 1 7 ,  de 
GENCIA.  
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QUINTO. - La presente reso lu  ión se  emite en  apego a l a  i nformación anexa al escrito de ingreso. 
en caso de exist i r falsedad de m i sma. el Regu lado se hará acreedor a las penas en que i nc u r re 
qu ien se conduzca falsament de  conformidad con lo d ispuesto en l a  fracción I I de l  artícu lo  4 2 0  
Quater de l  Código Pena l  Fede 1 ,  referente a los de l itos contra la  gestión amb iental 

SEXTO. -Téngase por recon c ida la persona l idad ju ríd ica con l a  que se ostenta la C .  Jorge 
Humberto T inajero lnfanzo en su carácter de Representante Legal de l a  empresa 
MUL TISERVIC IO GASOL INER BUEND IA, S.A DE C .V. 

SÉPTIMO. - Notif icar a la C .  ORGE HUMBERTO T INAJERO INFANZON en su carácter de 
Representante Legal de l a  ern resa MUL  TISERVIO GASOLINERO BUENDIA,  S .A DE C .V. o a su 
autor i zado , de conformidad co e l  artícu lo 3 5 de l a  Ley Federal de Procedimiento Admini strat ivo. 

A T E N T A M E N T E  
El D IRECTOR GENERAL 

JJI #� � 
É ÁL VAREZ ROSAS 

Por u so responsa ble del papel, las c pias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica 

C.ce. lng. Car l os de Regules Ruiz Fu es.- Director Ejecutivo de l a  ASEA .- Presente . 
Lic. Alfredo Orellana Moyao.- �fe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA.- Para Conocimiento. 
Mtro. Ul ises Cardona Torres.- efe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.- Para Conocimiento 
lng. José Luis González Gonzá z.- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial - Para 
Conocimiento. 
Lic. Javier Govea Soria - Direct r Genera l de Supervisión . Inspección y V ig i lanc ia Comerc ial.- Para Conocimiento 
Bitácora: 09/DGA009 7/04 1 8 
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